
ILMO. AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO

DECRETO.-  NOMBRAMIENTO  DE  TRIBUNAL  DE  SELECCIÓN  EN  EL 
PROCESO  SELECTIVO  PARA   LA  PROVISIÓN  DE  DOS  PLAZAS  DE 
AYUDANTES DE ARCHIVO Y UNA DE TRABAJADOR SOCIAL, EN RÉGIMEN 
LABORAL,  CONTRATO  FORMATIVO  PARA  LA  OBTENCIÓN  DE 
EXPERIENCIA PROFESIONAL (ELPEX 2022). EXPTE. 1378/2.022.

VISTO el expediente 1378/2022 que se tramita para la para la  provisión  de 
dos plazas de  ayudantes  de  archivo  y  una  plaza  de trabajador  social,  bajo la 
modalidad de contrato formativo para la obtención de experiencia profesional, regulado 
en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (en la redacción dada por el  
art.  1.3 del Real  Decreto-ley 32/2021,  de 28 de diciembre. BOE núm. 16, de 19 de 
enero de 2022), a jornada completa, por un periodo de 12 meses.

Esta ALCALDÍA, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.g) de 
la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,  y  en consonancia  con  la  base  decimotercera  de  la 
convocatoria, y artículo 60 del Estatuto Básico del Empleado Público,  RESUELVE:

PRIMERO.-  Nombrar como miembros del tribunal  calificador  de las pruebas 
selectivas para la selección y provisión de  dos plazas  de  ayudantes  de  archivo, 
bajo la modalidad de contrato formativo para la obtención de experiencia profesional, 
mediante concurso de méritos, valoración de curriculum vitae, y entrevista personal, a 
las siguientes personas:

Presidente: D. Miguel Broco Martínez (funcionario, Ayuntamiento de Villablino).

Secretario:  D.  Gustavo  A.  Martínez  López  (funcionario,  Ayuntamiento  de 
Villablino). 

Vocales: 

D. Donato Mario Sierra Robles (funcionario, Ayuntamiento de Villablino).

Dª. Elena Larín Fernández (funcionaria, Ayuntamiento de Villablino).

Dª. Argentina García Alonso (funcionaria, Ayuntamiento de Villablino).

D. Gustavo A. Martínez López.

SEGUNDO.- El tribunal se constituirá el día 16/02/2023 a las 09:45 horas, en el 
Ayuntamiento de Villablino, sito en la Avenida Constitución, n.º 23 de Villablino, para 
proceder, a la recepción de los aspirantes preseleccionados por el Servicio Público de 
Empleo, realización de las entrevistas personales y valoración posterior del curriculum 
vitae.
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ILMO. AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO

TERCERO.- Nombrar como miembros del tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para la selección y provisión de una plaza de trabajador social,   bajo la 
modalidad  de  contrato  formativo  para  la  obtención  de  experiencia  profesional, 
mediante concurso de méritos, valoración de curriculum vitae, y entrevista personal, a 
las siguientes personas:

Presidente:  D.  Gustavo  A.  Martínez  López  (funcionario,  Ayuntamiento  de 
Villablino).

Secretario: D. Miguel Broco Martínez (funcionario, Ayuntamiento de Villablino). 

Vocales: 

Titular:

Dª.Montserrat González Barrero (TS CEAS de Villablino).

Suplente:

Dª.Pilar Biain Diez (TS CEAS de Fabero).

Titular:

Dª.Sonia González Pérez (TS CEAS de Villablino).

Suplente:

Dª.Pilar Alfonso Alfonso (TS CEAS de Fabero).

Titular:

Dª.Patricia Amigo Rodríguez (TS CEAS de Toreno).

Suplente:

Dª.Mª Teresa Del Cura López (TS CEAS de Toreno).

Titular:

D. Miguel Broco Martínez (funcionario, Ayuntamiento de Villablino).

CUARTO.- El tribunal se constituirá el día 16/02/2023 a las 12:45 horas, en el 
Ayuntamiento de Villablino, sito en la Avenida Constitución, n.º 23 de Villablino, para 
proceder, a la recepción de los aspirantes preseleccionados por el Servicio Público de 
Empleo, realización de las entrevistas personales y valoración posterior del curriculum 
vitae.

QUINTO.- Disponer la publicación de este Decreto en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en el Tablón de la Sede Electrónica. 

SEXTO.-  Los  componentes  del  Tribunal  calificador,  deberán  abstenerse  de 
intervenir  y  los  aspirantes  podrán  recusarlos,  cuando  concurrieren  alguna  de  las 
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ILMO. AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO

circunstancias previstas en los artículos 23 y 24, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPTIMO.- Notificar el presente Decreto a los interesados con el contenido a 
que alude el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre.

 Documento firmado electrónicamente en fecha al margen expresada.
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